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ISFORÍÍACION SOBRE EL ESTADO
DE LA GANADERIA ESP.A.VOLA.

El director de -Agricultura ha 
tenido la amabilidad de remitirnos 
el dictámen emitido por la jun ta  
nombrada para informar (sobre el 
estado de la ganadería española y 
las causas de su decadencia, en 
cumplimiento de la ley de 22 de 
Agosto de 1877.

I La redacción del dictámen se ve 
á la legua que se debe al vocal se­
cretario déla  junta D. Miguel Ló­
pez Martínez, periodista y  ganade­
ro, muy competente en la especia­
lidad del ganado lanar, que es de lo 
que principalmente se ocupa el 
dictámen.

El Sr, López Martínez conviene 
con lo que repetidas veces hemos 
sostenido de que la cuestión del 
ganado lanar está necesariamente 
enlazada con la arancelaria, y  lo 
estará cada vez mas, atendido el 
grande y  creciente aumento de ex­
portación de las pieles y lanas de 
Buenos-Aires y de la baratura de 
las australianas, entrando con los 
derechos mas bajos otorgados á las 
naciones convenidas por el tratado 
de Francia, merced al lavaje que 
sufren e n 'la s  diferentes fábricas 
establecidas al efecto en ol Medio­
día de la nación vecina.

No podemos aquí descender á 
detalles, pues seria inoportuno y 
hasta imposible; pero respetando 
la ilustrada opinión del secretario 
de la junta, entendemos que lo que 
por el pronto mas interesa estudiar, 
lo que mas afecta al porvenir de la 
agricultura y  está mas en condi­
ciones de prosperar en nuestro 
país, sin perjuicio de las mejoras 
de distinta índole que se introduz­
can en la cabaña española, es la 
cria del ganado vacuno, mular y 
de cerda, puesto que no hay la­
brador que de ella pueda prescin­
dir.

El dictámen no es exclusivo, ni 
se limita al ganado lanar, pero es­
ta especialidad merece una aten­
ción en extremo preferente, y cuan­
do menos merecen las otras clases 
compartir por igual esta atención.

Hechas estas salvedades, debe­
mos tributar nuestro mas sincero 
aplauso á la jun ta  por el atinado 
pensamiento de un gran concurso, 
para determinar el verdadero esta­
do de la ganadería, especificar las 
causas de su decade o cia y señalar 
los medios para promover este ra­
mo de la riqueza pública á la altu­
ra á que lo ha llevado la cultura 
moderna, señaladamente en Ingla­
terra.

El mal se ha agravado tanto, que 
en el dictámen apenas si se piden 
mas que remedios urgentes, peren­
torios, inmediatos; mas aunque es­
to sea así, y  que de momento pue­
dan verificarse notables progresos 
con los cruzamientos de las me­
jores razas y con el estudio de los 
alimentos (si bien en eate últi­
mo punto no hay que hacerse ilu­
siones), no obstante, vemos im­
posible el desarrollo en gran es­
cala de la ganadería, eu especial 
de la vacuna, mular y caballar, sin 
prados artificiales con yerbas de la 
mejor calidad, que alcalzan la al­
tu ra  de unos 60 cetros., y se siegan 
dos y  hasta tres veces, á mas de 
los pastos de otoño que luego que­
dan. Podrá llegarse mas ó menos á 
la perfección, según las comarcas; 
pero en principio no puede pres- 
cindirse del prado artificial, siendo 
muy insuficientes los otros medios 
empíricos ensayados ó de uso ru­
tinario.

Con la cuestión de la pradería 
está relacionada la de 'abundancia 
de agua, la cual se puede propor­
cionar, no solo por medio de cana­
les muy costosos, sino por acequias 
de poco coste y  otras formas mas 
al alcance de la fortuna de los la­
bradores y  de los auxilios que pu­
dieran prestar los .Ayuntamientos,

las Diputaciones y  el Estado. Cier­
to que esto no puede realizarse pe­
rentoriamente, pero á este ideal 
han de ir encaminados los esfuer­
zos de los Gobiernos y de los parti­
culares, si se quiere arrancar, no 
solo á la ganadería, sino también á 
la agricultura en general, de su 
humillante postración.

En este concurso debiera darse 
la preferencia á los trabajos esen­
cia mente prácticos, porque los co­
nocimientos zootécnicos en la es­
fera ideal y teórica en que gene­
ralmente se han encerrado, consti- 
yen únicamente un ramo siii gene- 
ris de literatura, un entretenimien­
to, un campo de erudición, pero sin 
utilidades positivas. Todo el apa­
rato de figuras gráficas, repre­
sentando las distintas especies y 
razas, así como de diferentes for­
mas de estabulación, etc., no cen- 
ducirá á gran cosa. Hace falta es­
cribir poco, pero obrar mucho, sir­
viendo el concurse para señalar con­
cretamente lo que hay que hacer y 
está en los límites de lo posible, y 
para ello hay que evitar no se true­
que el concurso en favoritismo, por 
manera que cuatro paniaguados se 
apoderen de un asunto de tanta 
entidad sin resultado.

Por nuestra parte contribuiremos 
desde las columnas de nuestro pe­
riódico á ilustrar la cuestión en la 
medida de nuestras escasas fuer­
zas, solicitando para el mejor cum­
plimiento de nuestros deseos el 
apoyo de nuestros suscritores que, 
como labradores y  ganaderos mu­
chos, son personas competentes 
para determinar la clase de gana­
do que predomina en sus localida­
des respectivas, condiciones cli­
matológicas, estado de la ganade­
ría, etc.

El oficio en que se nos daba 
cuenta del suceso, lo recibimos á 

j las ocho de la noche. Desearíamos 
que se nos diera cuenta de las de­
nuncias antes de cerrar nuestras 
ediciones, para evitar cualquier 
contratiempo inesperado.

Felicitamos sinceramente á nues­
tro estimado colega La Patria por 
haber sido indnltaáo de la pena de 
snpresion ¿ que se le condenó.

Ajrer se acordó en Consejo de 
ministros, en vista de la instancia 
que el Sr. Alba Salcedo presentó 
firmada por todos los cajistas, ope­
rarios y  dependientes de la redac­
ción.

De Labastide, pueblo de los Ba­
jos Pirineos, escriben las siguien­
tes líneas á un periódico de Zara­
goza:

«Antes de reg resa r i  Toulouse á con­
tin u a r  las lecciones que se dan en la 
U niversidad católica, h e  venido con tres 
am igos á v isitar el convento que los Be­
ned ictinos tienen  aquí, y  en el cual re­
cogen todos los n iños pobres, huérfanos 
y  desvalidos que carecen  de protección, 
para enseñarles la ag ricu ltu ra , y  que pue 
dan después ser unos labradores consu­
mados, creándoles un  porvenir.

Mucho hám e com placido la  m anera 
cómo está m ontada esta casa de los Be 
nedictiuos, pues han  com prendido que 
la  v ida m onástica pu ram en te  con tem ­
p la tiva , viviendo de los donativos, no 
ag rad a  m ucho á la sociedad m oderna. 
Por eso estos frailes com parten  las horas 
del dia y  de la noche con los rezos y  con 
los trabajos de ag ricu ltu ra , y  tienen  es­
tab lec ida  u n a  g ran d e  g ra n ja  de ense 
ñanzHS prácticas de ag ricu ltu ra  p á ra lo s  
pobres, huérfanos y  desvalidos sin p ro ­
tección, donde les in s tru y e n  y  ganan , 
y  luego en la sociedad serán unos lab ra­
dores consum ados, alcanzando  una ven­
ta jo sa  posición.

Los B enedictinos, en  la g a r  de v iv ir de 
las lim osnas, trab a jan  y  ob tienen de la 
ag ricu ltu ra  g randes utilidades, al propio 
tiem po que sirven los terrenos de escue­
las prácticas en las cuales ap renden  co ­
sas útiles los pobres.»

Aquí somos menos liberales: los 
Benedictinos estorban y están pros­
critos. ¿Qué utilidad no podría 
prestar esta asociación religiosa? 
Porque están en un error los que 
imaginan que los Benedictinos solo 
tenían razón de sér en la Edad Me­
dia, cuando roturaron vastos terre­
nos yermos, enseñando el trabajo 
y la agricultura á  pueblos habitua­
dos á la holganza y  la guerra; pues 
si á ellos se debe el renacimiento 
de la agricultura eu Europa, aho­
ra se necesita á todo trance que se 
eleve á una altara, que nuestros 
labradores' rechazan por falta de 
enseñanza y de ejemplos.

Los Benedictinos podrían prestar 
inmensos servicios á la agricultura 
española en algunas comarcas.

tener en cuenta que casi todos es­
tarán escritos en lengua alemana. 

¡ Pero bibliotecas hay tan escogidas 
j como baratas, á que debiera estar 
la Biblioteca Nacional suscrita.

Nuestro colega La Union ha sido 
denunciado ayer por la fiscalía de 
imprenta.

Lamentamos el percance de nues­
tro colega.

En el número de mañana nos 
ocuparemos de la cuestión arance­
laria, tan mal traída por E l Impar- 
cial, así como por Las Novedades, 
periódico de Nueva-York.

Tan pronto como el A yunta­
miento y vecindario de Chércoles 
(Soria) tuvo noticia del fallecimien­
to del duque de la Victoria, se apre­
suró á demostrar su¡sentimiento, y 
celebró funerales por el alma de 
tan ilustre patricio.

Digna es de aplauso la conducta 
de la corporación municipal de Je­
rez al tomar las precauciones ne­
cesarias para dar trabajo á todos 
los jornaleros vecinos de aq^uella 
población que se encuentren sm él.

Parece que por el pronto todos 
los que se encueutreu en dicho ca­
so, tendrán recursos con que sobre­
llevar su desdichada suerte.

Los demás Ayuntamientos deben 
imitar al de Jerez, y las Diputacio­
nes provinciales deben contribuir 
también por su parte á dar trabajo 
á los inmlices jornaleros, con lo 
cual, á la vez que se socorre la des-f racia-, se fomentan las obras pú- 

licas.
Aun no se habían repuesto los 

vecinos de Alcanar (Castellón) del 
terrible huracán que tantos daños 
les ocasionó el dia 9, cuando el 11 
y el 12 han sufrido otro mas fuer­
te, cuyos daños causados en los 
campos y especialmente en el ar 
bolado, como también los desper­
fectos de algunas casas, son de 
consideración.

Mal comienza el año para los ha­
bitantes de aquel término muni­
cipal.

Se halla en poder de un parti­
cular vecino de Godall (Castellón) 
el alfange ó machete que llevaba la 
hija del sultán de Mindanao en Fi­
lipinas; mide de largo 40 centíme­
tros, de hoja de acero, de figura de 
media luna, y unos 15 centíme 
tros de puño de madera de palo 
santo, y  ostenta en la parte supe­
rior tres señales que indican otras 
tantas muertes llevadas á cabo: la 
vaina es de madera, con un cordon 
hecho de una planta como la pita 
de nuestro país.

Qué le vamos á decir á El Tiem­
po sobre el estado de las bibliote­
cas? Lo que escribo, solo prueba 
que no las frecuenta.

¿Qué dirá E l Tiempo si le adver­
timos que en la dei ministerio de 
Fomento no hay siquiera el censo 
de la población de 1860, ni la es­
tadística sobre enseñanza primaria 
publicada hará unos dos ó tres 
años? E l sic de cateris.

El catálogo délos libros que ha­
lla tan difícil, en dos meses puede 
estar hecho ó impreso con el auxi­
lio de unos cuantos escribientes.

Termina El Tiempo con este pár­
rafo:

«Un millón de volúm enes se han  im ­
preso ú ltim am ente , d u ran te  un  año, en ' 
sola una ciudad de A lem ania; no seria 
m ucho ex ig ir  que, como obras m oder­
nas la m ayor parte , se procurara adqui­
rirlas todas.»

Lo del millón nos parece exaje- 
radito, y  adquirirlo igualmente, sin

Ha terminado el plazo para pre­
sentar á la comisión especial aran­
celaria la contestaciones á los in­
terrogatorios sobre los valores y 
las clasificaciones de los tejidos de 
lana. Creemos que son pocas las 
contestaciones que se han recibi­
do, si bien figuran entre ellas al­
gunas importantes, como la del 
Círculo Mercantil de Madrid, y las 
oue han firmado de común acuer­
do los fabricantes de paños de Sa- 
badell, Tarrasa, Olesa, Alcoy y 
Béjar.

La señora del ministro de la Go­
bernación continúa algo indis­
puesta.

De todas veras deseamos su pron­
to restablecimiento.

Para el pago de cupones atrasa­
dos de todos los semestres se va á 
señalar por la dirección déla Deu­
da un dia á la semana, y  en los 
otros cinco dias hábiles se abona­
rá lo correspondiente á los del úl­
timo vencimiento.

Ayer se ha publicado el primer 
número del periódico titulado Los 
Dos Mundos, que tratará por ahora 
de las cuestiones económicas ad­
ministrativas y literarias que se 
agiten en la Península y en Ultra­
mar.

.Aunque no hemos tenido el gus­
to de recibir el colega, lé saluda­
mos cordialmente, deseándole que 
vea satisfechos todos sus deseos el 
propietario y director, nuestro que - 
rido amigo D. José Joaquín Ribó.

El Sr. D. Rafael Espejo y  del Ro­
sal, disector anatómico y construc­
tor de piezas artificiales eu la Es­
cuela de Veterinaria de esta córte, 
ha creído deber salir á la defensa 
de su persona contra los cargos de 
la comisión de alumnos que ayer 
publicamos, remitiéndonos al efec­
to el siguiente atento comuni­
cado:

«Sr. Director de E l  P o pc l .ar .
Muy señor mió y  de mi mas dis­

tinguida consideración: He leido 
cuidadosa y  detenidamente el co­
municado que, suscrito por varios 
alumnos de la Escuela de Veteri­
naria, ha sido inserto en su ilustra­
do periódico correspondiente al dia 
de ayer, y al hacerme cargo de su 
contenido para refutarle, lo reali­
zaré con la mesura ó imparcialidad 
propias de mi educación, y en  per­
fecta armonía por otra parte con la 
razón y  el derecho que en todos 
conceptos me asiste.

Debo ante todo consignar que, 
no obstante la apasionada virulen­
cia de los ataques que en el docu­
mento en cuestión se me dirigen, 
y  á pesar de los injustificados car­
gos que faltando á la verdad se 
consignan, no por eso retiraré mi 
cariño y consideración profesional 
á los firm.antes de aquel, conven­
cido como lo estoy, de que en esta 
ocasión son instrumentos incons­
cientes de ciertas individualidades 
que ya otras veces han desenca­
denado contra mi los vientos de la 
indisciplina y sedición.

Mas aun: haré abstracción de mi 
personalidad, y trataré este enojo­
so asunto bajo el punto de vista de 
los hechos en primer término; de 
las prescripciones legales y regla­
mentarias después, y ultimaré, 
finalmente, mi contestación paten­
tizando la inexactitud de las de­
presivas apreciaciones cea que se 
procura en todos terrenos lasti­
marme.

Respecto del primer punto, ó sea 
la cuestión de hechos, los mismos 
firmantes confiesan haber promo­
vido manifestaciones ruidosas de

 ̂ disgusto al presentarme en la cá- 
, tedra ei dia 7 del corriente, y hasta 
I recuerdan con cierta fruición otras 
de índole análoga ocurridas en épo­
cas anteriores.

Respecto á los otros extremos, 
concernientes á las prescripciones 
legales y procedimientos discipli­
narios, aparece del comunicado á 
que contesto que, en lugar de cum­
plimentarse fiel y estrictamente lo 
prevenido en el art. 37 del Regla­
mento, se ha inventado por el se­
ñor Tellez un procedimiento sui ge- 
neris, ó sea de puro capricho y  for­
mas sigilosas, cuyos resultados no 
se conocen aun, pero que probable­
mente serán tan antitéticos á la 
equidad y  dignidad^ profesional, 
como lo es ei procedimiento en sí 
al espíritu y letra de la ley.

Condensando ahora las acusacio­
nes formuladas contra el que sus­
cribe, breves líneas serán bastan­
tes para pulverizarlas y  destruirlas.

Se dice en la primera de aquellas 
que he hecho imposible, por mi 
falta de asistencia, la enseñanza 
práctica de la Anatomía. Obra en 
raí poder una órden de la dirección 
general de Instrucción pública, 
dispensándome por el estado de mi 
salud de asistir á la expresada cá­
tedra, y, sin embargo, y á pesar de 
haber alumnos y aspirantes prác­
ticos costeados con fondos de la 
Escuela y aleccionados por mí, que 
pudieran llenar cumplidamente el 
servicio, no se ha hecho, y en úl­
timo resultado, incumbencia era 
del señor director acordar los me­
dios de sustituirme en una ausen­
cia legalizada.

El tercero y último cargo le 
constituye una alusión, vaga y ca- . 
lumniosa, pues ninguno de los 
asuntos que se relacionan cou el 
que suscribe puede, ni aun h i­
potéticamente, calificarse de cau ­
sas en que intervengan los tri­
bunales de justicia; y los firmantes, 
mejor dicho, sus inspiradores, tie­
nen el sagrado é ineludible deber, 
si de hombres honrados se precian, 
de determinar con precisión y ex­
plicar con claridad la anfibologia 
de sus frases sobre tan delicado 
punto.

En la última parte del comuni­
cado que me ocupa, se consigna 
que, gracias á la intervención dol 
vice-director, Sr. Tellez, se apaci­
guó otro tumulto contra mí tam ­
bién dirigido pocos dias antes de 
las últimas vacaciones.

Resulta, pues, por confesión pro­
pia de los comunicantes, una série 
interminable de sediciosas mani­
festaciones, á las cuales ningún 
correctivo reglamentario se ha pro­
pinado; y este, sin embargo, era 
el primer deber delSr. Tellez, pues 
de otro modo pudiera darse una in­
terpretación poco honrosa para él á 
esa facilidad en calmar los motines 

á su decantada influencia sobre 
os amotinados.

El Sr. Tellez, obrando en el sen­
tido que dejo indicado y limitán­
dose estrictamente á llenar lo pre-< 
ceptuado en el reglamento, prac­
ticaría, á la vez que un deb er de 
justicia obligatorio, la compensa­
ción de uua deuda de compañeris­
mo y  justa  correspondencia para 
con el q̂ ue suscribe, el cual, con 
anterioridad, ha prestado al expre­
sado señor otra clase de servicios 
no menos importantes, y de seguro 
mas trascendentales.

.A reserva de continuar esta po­
lémica si las circunstancias lo ori­
ginan, ruego á Vd., señor director, 
y de su imparcialidad confiada­
mente espero, se digne dar cabiia 
en las columnas de su ilustrado 
diario á este remitido.

Utiliza esta ocasiou para ofrecer­
se de Vd. con la consideración mas 
distinguida su atento y seguro ser­
vidor Q. S. M. B,,— Rafael Espejo 
y  del Rosal.

Enero 17 de 1879.»

fe

Ayuntamiento de Madrid



La Gacela de ho;^ publica una 
real órden, cuyo resúmen es el si­
guiente:

«S. M. el rey  (Q. D. G.), de acuerúo 
con io iníorm ado por la  I n t e r v e n c i ó n  g e  
nera l de la A dm inistración y  las seccio­
nes de H acienda y  Gobernación del Con 
sejo de Estado, se h a  servido resolver 
que n o 'p ro ced e  la  in te rp re tac ión  daña 
por esa oficina genera l al capítulo 2 " del 
real decreto de 12 de Setiem bre de 1361 
y  al apéndice le tra  B  del presupuesto de 
ingresos de 1874 75 en la p a rte  qne se r e ­
laciona con el uso del sello de recibos y  
g u e rra , que se supcne debió em plearse 
en  las ca rtas de pago expedidas por las 
D iputaciones provinciales y  A y u n ta ­
m ientos, revocando en su consecuenc. a 
la  órden de 27 de Agosto de 1876, qne 
h a  orig inado los recursos de que se 
trata .»

Quedan, pues, exentos del sello 
de guerra las cartas de pago de los 
Ayuntamientos y Diputaciones, 
siendo solo necesario para libra­
mientos que producen salida ma­
terial de fondos. ■

Leemos en Los Debates-.
«Después de ten er conocim iento del 

reg istro 'p racticado  por la policía esta ma­
d ru g ad a  en casa de nuestro am igo el 
señor Rodríguez B atista, suceso de que 
hem os dado cu en ta  á nuestros suscrito- 
res de provincias, hemo« sabido que 
iguUl op traclon  se ha practicado á la 
uiism a hora, poco mas ó m eaos, en las 
casa?,dp nuestros am igos los Sres. Ghiu- 
ch ih a  y  Zugasti.»

Leemos fo. La Mañana-.
«Se nos asegu ra  que ay e r  fuerou de­

clarados cesan tes treinta y dos empleados 
de las oficinas de la  Gaceta, todos de 
I om bram ieiito de la subsecretaría  de 
G obernación. E n tre  los agraciados se 
cu en ta  un  em pleado con cincuenta y  un 
años de servicios y  que habia sido a ü s  
te n te  del general Espartero d u ran te  la 
p rim era  gu erra  civil. Tam bién parece 
que otro u e io s  cesan tes hac ia  dos ó tres 
d ia sq u e  hab ia  tom ado posesión de su 
destinq . ¿Podríamos saber á qué respon­
de un a  razzia de ta l naturaleza?»

Hemos tenido el gusto de leer la 
bien escrita Memoria que nuestro 
respetable y querido amigo don 
.Tose Miranda y Martinez, reputado 
médico de esta córte, ha presenta­
do a ia j unta de gobierno de la ar- 
chicofradia sacramental de San Pe­
dro, San Andrés y San Isidro, de­
mostrando que el cementerio de di­
cha sacramental reúne cuantas 
condiciones exigirse pueden pa­
ra ser declarado necrópolis par­
ticular.

El Sr. Miranda desarrolla su tra­
bajo con la mayor claridad, y prue­
ba tO'.las sus afirmaciones con 
abundancia de datos que demues­
tran  un amoral estudio y una eru­
dición é ilustración poco comunes: 
diyide ai efecto la Memoria en cua­
tro partes, á saber:

«1.® Desde qué época está apun tada 
la  reform a de cem enterios de la  capital, 
qué condiciones han d e te n e rlo s  lugares 
ó sitios para  la  edificación de estos es­
tablecim ientos, y  necesidad  de las casas 
m ortuorias.

2.* Breve reseña  de los hábitos ó cos­
tum bres <le la m ayor parte  de los pu e­
blos am igues h as ta  nuestros días, en 
todo lo que se refiere á los diferentes sis­
tem as de inhum aciones.

3.® ¿Tiene el cem enterio  de nuestra  
sacr .m enta l condiciones p a ra  ser decla­
rado necrópolis particular?

4.* Cuestión legal.»

Mucho sentimos no poder ocu­
parnos con la extensión que la im­
portancia del asunto requiere acer­
ca de cada uno de estos puntos; 
pero no prescindiremos de dar á 
conocer los datos con que se justi­
fica la necesidad que existe de 
construir casas mortuorias-

Dice así la Memoria:
*■ fUua de las cosas mas principales quo 
debe te n er todo buen cem enterio , es la 
casa m ortuoria ó de depósito, cuyo e s ta ­
blecim iento se debe al ilustre  F ranc. Es­
ta  depósito previsor que existe hoy en 
todo cem enterio  regu la r, es de im pres­
cindible necesidad. Desde esta casa, 
puede hacerse la preseut-.cion del cad á­
ver á la  capilla, perm aneciendo en el d e ­
pósito los cadáveres cuaren ta  y  ocho 
horas, por lo menos, en casos ordinarios, 
y  sesen ta ó m as, los fallecidos por asfi­
xia  ó de resu ltas do accidentes neroiosos.

Evitando iuhum anaciones p recip ita 
das, se p recave el que persona a lg u n a  
pueda en terra rse  v iva, cuya sola posibi­
lidad ex trem ece y  a te rra ; acciden te que 
h a  ocurrido in fin itas veces en todos los 
países.

No solo personas legas están exentas 
de com eter errores; hom bres de rep u ta ­
da ciencia los h an  padecido tam bién . En 
F rancia , en donde todo se estud ia , se 
cu e n ta  y  se ano ta , en una estadística 
publicada el año 1851, aparece que des 
de 1833 al 45 hubo 94 casos de entierros 
qne se in te rrum pieron  por c irc u n sta n ­
cias fortuita»: de este to tal, hubo 35 que 
salieron natu ra lm en te  de su le targo  en 
el acto de los funerales, 13 que volvie­
ron á la  vida por los cuidados que les 
prodigó la te rn u ra  de sus familias; 7 por

haberles punzado en el a - to  de a m o rta ­
ja r lo s ;  14 por la «plycacion que ex p e ri­
m en taban  en la caja, 19 por haberse re ­
ta rdado  la hora  do en terrarlos, y  6 por 
retardos voluntarios, á causa  de las d u ­
das que y a  se te n ían  acerca de la  c e r te ­
za de su m uerte ,  ̂ , y v i

Un célebre anatóm ico del siglo x v i ,  
(Andrés Vesalío). ten iendo  por c ie rta  la 
m uerte  de un español a qu ien  liabia 
asistido como médico, creyó  debia p ro ­
ceder á la auptosia del cuerpo; mas ap e ­
nas hubo penetrado  el escalpelo eu el 
pecho, unas fuertes contracciones m us­
culares le dem ostraron , con espanto 
suyo, que la  v ida de aquel cuerpo no se 
habia ex tinguido.

Perseguido por sus émulos como h o ­
m icida y  com o impío ol g ra n  Vesalio, 
médico de Cárlos V y  de Felipe U, iba á 
ser condenado á m uerte por la  luquisi 
cion, cuando este últim o m onarca paró 
el golpe, proponiéhdolé'una transacción  
que fué acep tada: se convino que V esa- 
lio expiara su  fa lta  haciendo  u n  viaje á 
T ierra Santa. Este célebre anatóoiicó 
m urió al poQO. tiem po pobre y  aislado 
del mundo.

¿No es m uy  sabida tam bién  la historia 
del ca rdenal Espinosa, que se arrancó 
convulsivam ente ei .cuchillo que le a c a ­
baba de abrir el vientre? ¿Y la  d d  A bate 
Prevost, tenido por m úerto de u n  insulto  
apoplético, y  que falleció on e l  m om en­
to de la  autopsia? ¿Y ios casos qu e  refie­
re el padre Feijóo al tra tar, de las seña 
les de la m uerte , tomo 5.*, discurso 6.® 
de su tra tado  critico? Al Emmo. obispo 
de O rleans, M onseñor D upanloup, ¿UO le 
creyeron  m uerto siendo sem inarista , y  
volvió de su le targo  d u ran te  los fuñera 
les? S in I rm a s  lejos, en el año an terior, 
eu Gijon (Oviedo), dentro del mismo ce­
m enterio , al in h u m a r á un cata lép tico , 
¿no volvió de su paroxismo?

Los ejemplos son innum erables, y en 
todo caso bastan tes para probar qué se 
deben im pedir los en terram ien tos p re ­
m aturos, exigiendo así á las familias el 
doble depósito, no procediendo á dar se­
pu ltura á n in g ú n  cadáver sino después 
de haber pasado cuaren ta  y  ocho horas.

Estas casas m ortuorias deben estar 
bien acondicionadas; adem ás de las sa- 
as de depósito, con su si-tem a de t im ­

bres en com unicación con la  habitación 
de dependientes, y  ten er sa las do dus- 
lo¡ para  que puedan estar las familias 
que gusten  -acom pañar á sus deudos, 
ha.sta el suprem o m om ento.

Creemos haber dem ostrado la  n eces i­
d ad  de p lan tea r este  adelan to  en n u e s ­
tro cem enterio , y  debe procederse a la 
m ayor brevedad  á la construcción de 
estas casas ó depósitos m ortuorios.»

CARTA ENCICLICA
DE NUESTRO SANTÍSIMO SEÑOR LEON. POR 

LA DIVINA PROVIDENCIA PAPA X I I I ,  i. 
LOS PATRIARCAS, PRIM.1.D03. ARZOBISPOS 
Y OBISPOS TODOS DEL ORBE C.ATÓLICO QUE 
E.STÁN EN COMUNION CON LA SILLA APOS­
TÓLICA .

íConclusion.)
La prudencia, bien apoyada sobre los 

p receptos de la  ley  div ina y  n a tu ra l, 
provee á la tranqu ilidad  pública y  do­
m éstica por las ideas que adopta y  en­
seña respecto al derecho de propiedad 
y  á la  diviiion de los bienes necesarios 
ó ú tiles en la  vida. Porque m ien tras los 
socialistas, p resentando el derecho de 
propiedad como invención hum ana con­
tra r ia  á la  igua ldad  n a tu ra l en tro  los 
hom bres; m ien tras proclam ando la  co ­
m unidad de bienes declaran  que no 
puede conllevarse con paciencia la  po 
breza y  que im punem ente le  puede 
violar la posesión y  derechos de los r i­
cos, la Iglesia reconoce, m ucho mas sá- 
b iam ente, que la  desigualdad existe en ­
tre  los hom bres, n a tu ra lm en te  desem e­
ja n te s  por las fuerzas del cuerpo y  del 
esp irita , y  que esa desigualdad  existe 
h as ta  en la pose»lon de los bienes. | 

O rdena, adem ás, que el derecho de 
I propiedad y  de dominio procedente de ■ 
l ia  naturaleza m ism a se m an tenga in -j 
tacto  ó inviolado en las manos de quien 
lo posee, porque sabe que el robo y  l a ' 
rap iña  han sido condenados en la l e y ! 
n a tu ra l por Dios, au to r y  gu aru ian  de ¡ 
todo derecho; h as ta  ta l punto, que no es | 
lícito ni aun  desear los bienes ajenos, y  
que los ladrones, lo mismo que los adúl­
teros y  los adoradores de ios ídolos, es­
tán  excluidos del reino de los cielos.

No por eso, sin  em bargo, olvida la  
causa de los pobres, n i sucede que l a ' 
piadosa Madre descuide el proveer á las 
necesidades de estos,, sino que. por el 
contrario, los estrecha eu su seno con 
m aternal afecto, y  teniendo en cu en ta  
que rep resen tan  la persona do Cristo, el 
cual recibe como hechos á si mismo los 
bienes concedidos h as ta  al últim o de los, 
pobres, lo» honra g randem en te , y  de to ­
da» las m aneras posibles los su sten ta ; se 
em plea con toda solicitud en lev an ta r 
por todas partes ca3a,s y  hospicios, don ­
de son recogidos, alim entados y  cu ida­
dos, tomándolos bajo su  tu te la .

Además, prescribe á los ricos que den 
lo snpérfluo á loa pobres, y  les am enaza 
con el juicio divino, que les condenará á 
eterno suplicio si no aliv ian  las necesida­
des de lo» ind igen tes. Eu fin , eleva y  
consuela el espíritu  de los pobres, ora 
proponiéndoles el ejem plo de Jesucristo , 
que. siendo rico, quiso hacerse pobre por 
nosotros, ora recordándoles las palabras 
con las que les declaró b ienaventurados, 
prom etiéndoles la e te rn a  felicidad.

¿Quién no ve que aquí está el m ejor 
medio de a rreg la r  el an tiguo  conflicto 
surgido e n tre  los pobres y  los ricos? Por­
que, como lo dem uestra  la evidencia de 
las cosas y  de los hechos, si este medio 
es desconocido ó relegado, sucede forzo­
sam ente, ó que se reduce á ia m ayor 
parto  del género  hum ano á la vil con di 
cion de siervo, como en otro tiem po s u ­
cedió en tre  los paganos, ó la sociedad

hum ana s e  ve ‘envuelta  en agitacioties 
continuas yídevorada por el b riganda je , 
como hem bs podido comprobaylo, por 
de.ogracia, eu qKos últim os tiem pos.

Por lo cual,.venerables herm anos. Nos, 
áqisreh 'actiih lm ente está confiado el g o ­
bierno de toda la Ig lesia, desde el p rin ­
cipio de nuestro  Pontificado m ostram os 
á los pueblos y  á los principes, com batí 
das por fiera tem pestad , el puerto  donde 
pueden refugirse con seguridad; por eso 
ahora, conm ovidos por el extrem o peli­
gro que les am enaza, de nuevo les d ir i­
gim os la apostólica, voz, y, en nqm.hre de 
su propia salvación y  de la del Estado, 
Ies rogam os con las m ayores instancias 
que acojan y  escuchen como m aestra  á 
la  Iglesia, á l a  que se debe la  pública 
prosperidad de las naciones, y  se p e r ­
suadan  de que las bases de la Religión 
y las del imperio se hallan  es trech am en ­
te  unidas, y  que cuanto; p ie rde aqnella 
otro tan to  se d ism inuyee l respeto ,de Jos 
súbditos á la m ajestad  del m ando, y  que 
conociendo adem ás qne la  Ig lesia de 
Cristo posee más mffdlOS'TJara com batir 
la peste del socialismo que todas las le 
yes hum anas, las órdeoes de los m a g is­
trados y  las arm as de los spldád'ós, de- _ 
vuelva á la  Ig lesia su.libertad', para qñe 
pueda eficazm ente d esp leg a r su benéfl- , 
co influjo en favor de la sociedad h a -  , 
m ana. :r . |

Y vosotros, venerables herm anos,, que 
conocéis bien el origen y  la natu ra leza  
de ta n ln m in e n te  desventura, poned todas 
vuestras fuerzas p ara  que la doctrina ca- ■ 
tólica llegue al ánimo de todos y  penetre . 
en su  fondo. !

P rocurad que desde lá m isina infancia 
se hab itúen  á am ar áD fós con f l l iá i te r ­
nura. reverenciando á su m ajestad; que 
presten  obediencia á la au toridad  de los 
príncipes y  de las leyes; que, refrenada 
la concupiscencia, acaten  y  defiendan 
solícitam ente el 'ó íden establécido por 
Dios eu la sociedad civil y  dom éstica.

Poned adem ás sumo cuidado en que 
los hijos de la  Iglesia católica no den 
nom bre n i hag an  favor n inguno  á la d e ­
testab le secta; que de esto modo, con 
egrégia» acciones y  con ac titud  siem pre 
d igna y  laudable, harem os se n tir  cuán 
próspera y  feliz sería la  sociedad si en 
jodas su clases resplandecieran  las obras 
virtuosas y  san tas.

Por últim o, así como los secuaces del 
socialismo so rec lu tau  principalm en te 
en tre  los proletarios y  los obreros, los 
cuales, cobrando horror al traba jo , se 
dejan fácilm ente a rra s tra r  por el cebe de 
la esperanza y  de las prom esas de los 
bienes ajenos, asi es opoftuuo favorecer 
las asociaciones de proletarios y  obreros 
que, colocados bajo la tu te la  de la  re l i­
gión, se h ab itú an  á con ten ta rse  con su 
s u e r te , á soportar m erito riam ente loa 
trab a jo s , y  á llevar siem pre un a  vida 
apacible y tranquila .

Dios piadoso, á quien debem os referir 
el principio y  el fin de toda sa n ta  em ­
presa, secunde nuestro  en tendim ien to  y  
el vuestro , venerables herm anos. Por 
otra parte , ia m ism a solem nidad  de es­
tos dias, en  los qué se celebra el Naci ■ 
m iento del Señor, nos eleva á la esp e­
ranza de oportunísim o auxilio , pues, 
cierto, nos hace esperar á nosotros tam ­
bién aquella saludable restauración  que 
trajo al nacer para el m undo corrom pido 
y  casi cenducido al abism o por todo» los 
m ales, y  nos prom ete aquella paz que 
entonces, por medio de los ángeles, hizo 
an u n c ia r á los hom bres, puesto que ve 
que enim abbreoiata est manus Domini, ut 
salvare nequeal, ñeque aggraoaia est aurit 
ejus. etnon eaaudiat.

Por tan to , en estos faustísim os días, d e ­
seando á vosotros, venerables herm anos, 
y  á los fieles de vuestras igelsias toda 
clase de sucesos afortunados, rogam os 
con instanc ia  al dador de todo bien que 
de nuevo huminibus appareat benignitas et 
humanitas Salvatoris Nostri Dei, que, *a- 
cándonoa de la  potestad  de nuestro  im ­
placable enem igo, nos levan te  á la  no­
bilísim a d ign idad  de hijos suyos.

Y á fin de que mas rápida y  mas com ­
pletam ente consigam os nuestro  deseo, 
elevad vosotros tam bién , venerables 
herm anos, con Nos fervorosas preces al 
Señor, é in terponed  para con El el pa - 
trociuio de la b ienaven tu rada V irgen  Ma­
ría, Inm aculada desde el principio, de su 
esposo San José y  de los b ienaventurados 
Apostóles Pedro y  Pablo, en cu y a  in te r ­
cesión Nos ponemos la  m ayor confianza. 
En tanto , como augurio  de la  d ivina g r a ­
cia, con todo el afecto del corazón, á vos­
otros, venerables herm anos, á vuestro  
clero y  á todo ei pueblo fiel, cencedem oa 
en el Señor la apostólica bendición.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, á 
28 de D iciem bre d e  1878.

Año prim ero de N uestro Pontificado.
L k o n , PP. X III.

por

N oticias G enerales.
En el Consejo de ay e r  ha quedado 

aprobada una p ropuesta  concediendo 
g randes cruces de Isabel la  Católica al 
obispo de Pam plona y  á D. F lorencio  
R odríguez V aam onde.

El lunes se reun irá  en  el m in isterio  
de Fom ento la  com isión del d iapasón , 
con objeto de constitu irse.

La Im pren ta  Nacional h a  pubücado en 
forma de foUeto la nuéva ley  de caza, 
que se vende en dicho establecim iento 
al precio de 2 rs.

Parece que se tra ta  de un ificar el a r  - 
m am ento y  uniform e de los ag en tes  de 
órden público de todas las provincias de 
España.

La sociedad cen tra l de A rquitectos 
procedió e l dia 15 á la elección de c a r ­
gos de la ju n ta  de go lxem o p ara  1879, 
resu ltando  elegidos: p residen te  señor 
D. Simeón Avalos, v icepresiden te señor 
D. Mariano Dtrilla, secretario  D. M aria­

no Belmas,- vicesecretario D. Eduardo 
Adaro, contador D. Federico  lu cen g a , 
tesorero D. Eduardo F ernandez  RÓdri-¡ 
guez, bibliotecario D. E nrique María Re-i 
puilés y  V argas.

Sección científica: P residente D. Fede- 
rico Aparici, secretario  D. Adolfo F e r ­
nandez Casanova.

Sección artística: P residente D. Emilio 
Rodríguez Ayuso, secretario  D. A rturo  i 
Mélida.

Sección práctica: P residen te  D. Cárlos 
Gondorff, secretarlo  D. M iguel M athet.i

De üldeoona han em igrado  á otras 
provincias en busca de trabajo  m ss de 
400 braceros, la m ayor parte  con sus fa- i 
milia's.

T irste es por dem ás la situación 
que atrav iesan  alguno» pueblos.

A yer ta rd e , como habíam os a n u n c ia - ' 
do, se h a  reunido el com ité provincial | 
del partido constitucional de Madrid, eu i 
el. Círculo de la calle fiel Principe, p a ra ' 
tratar.fie  la  rectificación dé lis tas electo- ¡ 
rales. Ocupó la presídencié él'S r. Moreno 
Beéitez. y  en tre  les concurren tes recór-1 
dám os á íos.láres, B alaguer, Montejo Ro.- i 
bledo, conde de Rascón, Nuñez de A rc e : 
y  .Iba d irec t . res de los cuatro 'periódicos 
constitucionales.

Después dé un  amplio debate, en el 
que usaron de la palabra los Sres. Mon- 
tejo,.M artinez Luna, Iglesias, conde de 
Kaícqn y  oíros, se acordó, á propuesta 
del presidente, nom brar un a  com isión 
qae  exam ine las listas electorales y  que 
gestione la  inclusión ó exclusión de los 
que equivocadam ente figuren  en e llas 'ó  
n o Jiay an  sido com prendidos.

Com ponen la com isión los Sres. Mo- 
reuo 'B enltez, Lois, Floren,M outejo, c o n ­
d e c e  Ruscou y  iD|i d irectores de los pe­
riódicos da. dicho partido , S res.'R odri- 
gañez, Diz-Romero, A rroyo y  Calvo.

A las ciñco do la  ta rd e  te rm inó  la re ­
unión. '

El señor marqné.s de Torneros h a  dado 
órden á lós arqu itectos m unicipales p a ­
ra  qne den  parte  m ensualm ente del e s ­
tado de Io3’6difloio3 propios del A y u n ­
tam iento  y  dé les que ocupan dopen- ■ 
dencias del M unicipio. I

El Br. D. Jacin to  María Ruiz obsequia­
rá  esta noche con un  e.spiendido b a n ­
quete á sus am igés íntim os, asistiendo, 
según  se nd* dice, varios m inistros, el 
gobernador eivil, alcalde de M idrid , va­
rios títu los de Castilla y  m uchos fiom- 
■bres políticos.

A yer recibim os por la via de los E s ta ­
dos-Unidos las siguienies no ticias de la  
isla de Cuba:

«Habana 2 de Enero. — Los nuevos 
A yuntam ientos en tra ron  ay e r en sus 
funciones em pezándose u n a  o rg an iza ­
ción en teram ente nueva. Se espera que 
para el 1.® de Julio m archarán perfec ta­
m ente. El capitán  genera l dió uu b an ­
quete á los m iem bros de los A y u n ta­
m ientos de la H abana, sa lien te  y  en­
tran te . Se ha publicado u n  decreto d is ­
poniendo que las elecciones de d ipu ta­
dos provinciales se h a g a n  en los p rim e­
ros dias de Fabrero. Los elegifios te n ­
drán  que reunirse el 1.® de Marzo en las 
capitales de sus provincias respectivas. 
Estos diputado tienen  que com partir la 
adm iuistracion con los gobernadores. 
Una ó.-deñ, publicada en ia Gacela c rsa 
a n a  adm inistración principal de Correos 
én la  cap ita l de cada una de las seis pro­
vincias. siendo la de la  H abana la a d m i­
nistración general.

Habana 2.—Oro español, á 101 prem io. 
—Cambios firmes.»

Hé aquí la recaudación obtenida ea  
Madrid por el derecho del tim b re  de 
periódicos políticos para la  P enínsu la 
h as ta  fin de Diciembre de 1878.

Ps. Cénts.

L a Correspondencia de Es-
. p añ a ..........................................  27.712*3?
El Im parcia l...............................  21.702*33
El Globo.......................................  7.403*10
El S ig lo F u tu ro ......................... 5.30505
El Diario E spañol....................  4.919 40
La F e ...........................................  4.707
La Ib eria .....................................  4.324*80
La Epoca..................................... 2.970*30
El C onservador......................... 2.778
E l  P o p u l a r ................................. 1.934*20
El Pueblo E spañol.................... 1.774*80
La Política.................................  1.5;7*50
El T ío Conejo............................  1.400*40
El T iem po..........................    1.367*40
La U n io n ...................................  1.346*70
La In teg ridad  de la  P a tr ia . . 1.306*93
El Mundo Político..................... 1.19010
L a M añana.................................  1.102'20
El Correo M ilitar..................... 1.094*40
La N ueva P re n sa ......................  1.041*60
La P a tr ia ....................................  893*70
Los D ebates .......................  812*10
La Gaceta U niversal..............  ' 796*95
El C ron ista ................................. 570*60
El Pabellón N acional  403*59
La Voz del L ito ra l................... 343
El C onstitucional....................  198*60
El Clam or de la  P a tr ia   182*25
El F é n ix .....................................  104*70
El D om ingo...............................  64*20
La F ilo x era ...............................  36
La P az .........................................  27*45
El D uende.................................. 17*40
La Voz de M adrid ..........  12*60
El S iglo .......................................  10*35
La C encerra ............................... 7*50
La C rítica.................................... 5*40

101.436*45

el 3 r . 'Cáldéron Úbliant^s h á  dos m eses 
poco m as o menos, y  la  com binación 
producirá que el presiden te úe la  A udien­
cia de Barcelona, Sr. Borrajo de La B an­
dera. ocupe la  vacante que el respe tab la  
é ilustrado señor Básualdo deja  en  el 
T ribunal Suprem o.

Dicen de Badajoz que h an  em p ezad o - 
los preparativos para recibir á S. M. e l 
rey . ________  ___

La Gaceta de hoy publica las s ig u ien - 
te.s disposiciones:

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u S r r a  —L ey au  
torizando al m inistro de la  G uerra para  
ena jenar los cuarteles de San Mateo y  
S an ta  Isabel de esta  corte con el objeto 
de constru ir uno de in fan tería  que los 
su s titu y a .

MiN.STERio DK H a c i e n d a .—Real órden 
revocando la de 27 de Agosto de 1876 
reclam ada en varios recursos de alzada 
promovidos por varia» com isiones p e r- 
m an ea tés  d e  fiiferentes D iputaciones 
provlnciaies sobre el uso del sello do 
réclbbs y  g u e rra  en  las ca rtas  de pago 
expedidas por las Diputaciones y  A yun- 
taniientoa,

—O tra resolviendo que los v isitadores 
de la  sociedad del Timbre* se a ten g an  
én el desem peño de su  cargo á lo p re ­
ceptuado e n  el a rt. 51® de la  rea l ó rd en  
de 30 de Setiem bre de 1834, que d ispuso 
e l  abono á los recf,udaJores de costas de 
las audiencias del 6 por 100 de las sum as 
qué en tre g aran  en T esorería por r e in te ­
gro  del papel sellado.

—Resúm en de reales decretos de con - 
cesión dé honores de jefe de ad m in is­
trac ión  de H acienda pública á varios 
jefes del ram o.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o r e r n a c i o n .— R eal 
órden resolviendo que no puede adm itirse  
la  dem anda contencioso-adm inistrativa 
p resen tada en nom bre de la  real A rchi- 
co frad íád e  la  sacram ental de Ban G lnés 
'.y San Luis de Madrid co n tra  dos rea les 
órdenes referen tes á la  c lausu ra  del c e ­
m enterio  da d icha sacram en ta l y  adm i­
sión de cofrades.

—O tra d ictando.disposiciones re feren ­
tes á la  expedición de certificados de li­
bertad  de qu in tas y  adm isión de in s ta n ­
cias para  adqu irir cédulas personales de 
sé tim a clase.

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .— R esúm en de 
reales decretos concediendo cruces de 
Cárlos III é Isabel la  Católica.

E lS r. D. Francisco Molina, juez de 
prim era in stan c ia  del d istrito  de P ala­
cio de e«ta córte, parece va á ser ascen­
dido á p residen te  de Sala de A ud ien ­
c ia  fuera de M adrid.

Es el ascenso inm ediato , puesto que 
los jueces de prim era in stan c ia  de esta 
cap ita l son m agistrados de A udiencia, 
seg ú n  m oderna declaración d ic tada por

En los círculos m ilitares se h a  com en­
tado m ucho u n a  noticia referen te  á u n  
capitán  de in fan tería  que h a  estado pre 
.eo en las prisiones m ilitares de San F ra n  - 
cisco por h ab e r contraído en lace con 
»ei3 m ujeres, viviendo to:las ellas. R e­
clam ado por el cap itán  g en e ra l de la is­
la  de Cuba, salió anoche para Cádiz con- 
ciucido por un  oficial de la G uardia ci­
vil. Parece que ay e r  mismo so p rese n ta ­
ron á la p rim era au toridad  m ilitar de es­
te  d istrito  dos m adres con sus h ijas, á 
quienes dicho oficial ten ía  tam b ién  em  
peñada palab ra de casam iento.

A yer se verificó en  el A yun tam ien to  
la subasta p ara  el derribo de la  casa n ú ­
mero 3 de la calle de Sevilla, hab iendo  
sido adjud icada á D . A ntonio Gorral en  
la sum a de 8.308 pesetas, que satisfará el 
concesionario al Municipio por el coste  
de los m ateriales.

Contra lo que se h a  dicho, parece que 
las invitaciones para el viaje rég io  de 
Ciudad-Real á Badajoz las hará  la  co m ­
pañía del mismo ferro carril, y  no el 
m inisterio  de Fom ento, porque es sabido 
que en  las Inauguraciones de las vías 
férreas, los invitados lo son siem pre por 
las com pañías.

H a quedado resuelta  favorablem ente 
la  concesión de la pensión que co rres­
ponde á la  h ija  del señor m arqués d e l 
Duero por la g ran  cruz da San F e m a n ­
do que d isfru taba su  ilu stre  p ad re .

Se h a  recibido en la Inspección g e n e ­
ra l de Carabinero.» un  te leg ram a del j e ­
fe de la  com andancia de Cádiz, p a rtic i­
pando que por la fuerza de m ar se h a  
verificado la  aprehensión de doscientos 
qu in ta les de tabaco de contrabando en  
un  barco con bandera  ing lesa  y  tr ip u la ­
ción portuguesa, despachado eu  G ibral- 
ta r  para T ánger.

Este nuevo ó im portan te  servicio co r­
robora la  esquisita vig ilancia que se 
ejerce con el expresado cuerpo, c o n tr i­
buyendo eficazm ente al aum ento  consi­
derable que viene observándose en  la  
ren ta  de tabaco.

La ju n ta  de pensiones civiles h a  h e­
cho, d u ran te  la  seg u n d a  qu incena de 
O ctubre últim o, las sigu ien tes declara- 

' clones de derechos pasivos: 
i D. Rafael Cabauillas, jub ilado , con 
' 2.000 pesetas anuales; D. Doroteo Diez, 
con 1.800; D. Felipe Caaitios, cesan te , 

i con 1.000; D. Manuel María Rum oroso, 
i con 875; D. Juan  F ernandez y  Cabo, ju -  
. hilado, con 2.000; D. Relnigio Ram írez, 
con 3.400; D. Mariano Federico y  C as­
taños, con 2.700; D. Ju a n  B autista Mo­
reno, con 2.250; D. José L eandro Colle­
ra, cesan te, con 750; D. Gervasio S eg u ­
ra, jubilado, coa 1.200; D. F rancisco  
Tejedor, cesan te, con 1 000; y  D. Luis 
M artínez H ervás, con 2.000.

Segun  dice La Correspondencia, el b i­
llete d3 c in cu en ta  pesetas falso, p re se n ­
tado an teay er en el Banco, ea de los que 
se anunciaron  en la  Gaceta y  Diario ofi­
cial de Avisos del 30 de .ábril del añ a  a n ­
te rio r y  periódicos de 1.** de Mayo si­
gu ien te.

Muy pocos b illetes de esta c lase se 
h an  p resen tado  (no exceden de seis) 
para  su reconocim iento; siendo ta n  im ­
perfecta y  visible la im itación, qne no 

, hubo necesidad de re tir r la em isión; y  
el público, en general, los prefiere á lo» 
de sériea m ayores.

El p residen te  del Consejo irá  á  B a d a -

Ayuntamiento de Madrid



'íqz i  :ucorpo;¡irse á la có rte  cuando e s ­
ta se d irija  á Elvas para v isitar al rey  
¿e Portugal. __________ _

E! viaja de S. M. el rey  á las  provincias 
de E x trem acura  p rincip iará del 3 al 4 
dei mes próxim o, acom pañándole los 
juinistros de Estado y  Fom ento .

8. M. el rey  al 
tien en  los si-

Acerca de ia v isita  de 
cantón de Leganés, se 
gu ien tes det-dles:

El rey  se presentóíde im proviso en el 
cuartel de dicho punto, en cu y a  puerta  
fué recibido por el coronel d e  Canarias 
ár. Queipo de Llano, que se hallaba 
presenciando la instrucción  de las com ­
pañías en lo? dorm itorios y  se p reparaba 
para salir fcon el reg im ien to  á ejercí 
tarlo en la guerrilla .

S . M. recorrió deten idam ente  todos 
los dorm itorios, haciendo personalm ente 
preguntas á les soldado.» sobre sus de 
Seres y  obligaciones; y  después de exa­
m inar el local de la m úsica, en  el que le 
llam ólaaté.ecion  un dosel que h a y  para 
la colocación de los in.strum entos, pasó 
á la academ ia de alum nos, cabos y  sar 
gentes, en donde hizo fuesen varios de 
ellos exam inados por los señores oficia­
les eacargaaos de la s .academ ia^, cap i­
tán  A lbendea y  te n ien te  F ierra, m a n i­
festándoles lo com placido que estaba 
por la instrucción  que en todos había 
visto.

Por órden da S. M. formó el reg im ien­
to en  el patio del cuarte l y  salió al 
cam po en donde m aniobró en  brigada, 
luego en  guerrilla , m andando  despuea 
por indicación de S. M., el p rim er b a ta ­
llón el cap iían  del Corte y  el segando  
el de ig u a l clase Sr. Godoy.

Al re tira rse  el reg im ien to  al cu a rte l 
desfiló .delante de S. M. en colum na de 
honor, dan i o ios vivas de O rdenanza, y  
m ientras la tropa se preparaba para  co ­
m er el rancho, S. M. visitó el pueblo y  la 
casa de locos.

Los jefes ,v oficiales del reg im ien to  de 
Can.arias im provisaron en el cuarto  de 
bajideras u a  pepueño refresco, que su 
m ajestad  se d ignó acep tar, y  reu n id a  
por órden del rey  la  oficialidad, el coro­
nel. en nom bra de todos, hizo p resen te 
lo agradecidos que estaban por la a lta  y  
s ingu lar honra que les d ispensaba, y  
que aunque nada vallan, se hallaban 
dispue.stcs á hacer lo único que podian, 
que ern w 'jrlr  por S K.

Eu b rev .. , pero elocuentes frases, el 
m onarca manlfe.<?tó á todos lo satisfecho 
que estaba por el brillante estado del re ­
gim iento; y  después de probar los ra n ­
chos y  m andar dar u n a  gratificación á 
la tropa, m ontó a caballo y  em prendió 
su regreso  á Madrid.

Las ponencias nom bradas ay e r  por la  
com isión que h a  de red a c ta r los reg la ­
m entos de propiedad in te lec tua l y  de 
teatros ee‘com ponen d é lo s  señores s i ­
gu ien tes;

B slaguer, G arcía G utiérrez, Madrazo, 
A rrieta y  Medina, para el reg lam ento  
de propiedad in te lectua l.

Kubí, Nuúez de A rce, V alm ar, Bar- 
bleri é H idalgo, p ara  el reg lam en to  de 
teatros.

ras discutan  pronto las leyes re la tivas a 
los aranceles le aduanas, á  ñ u  de sa lir 
de la situación que se h a  creado con la 
renovación de algunos tra tad o s  de c o ­
mercio.

A nuncia despuea varios proyectos de 
ley que teniierán el desenvolvim iento de 
la enseñanza profesional, al fom ento de 
las obras públicas que se em prenderán  
en g ran d e  escala, á la restitirclon de la 
colación de grado» al Editado y  á te e n ­
señanza p rim aflá  ob ligatoria . , , . . ,

H ace no tar despuea qne la  situacAOP 
ren tística del país es buena á pesar de j a  
crisis industria l p o rque  está atravesando  
Europa.

VERSALLES 16 (6‘44 ta rd e ).—Efecto 
que el p rogram a m in isteria l h a  hecho 
eh las Cámaras:

En el Senado, la izqu ierda h a  ap laud i­
do cou a lgún  calor.

La derecha h “. perm anecido silenciosa. 
En la  Cám ara de los d iputados la  d e ­

recha h a  perm anecido tam bién  silencio­
sa y ' l a  izquierda h a  acogido fríam en te 
las declaraciones del G abinete .

VERSALLEá 16“(5‘50 tarde).—C opti- 
nuando la sesión del Senado ae h a  a n u n ­
ciado u n a  in terpelación  sobre política 
in terior, la cual se ha fijado para  el lú - 
nes próxim o.

c o n s t a n t i n o p l a  16.-H ay un acuer­
do com pleto para  el tra tad o  definitivo 
con jlu s ia .

La indenydzacion de g u e rra  se h a flja -  
do 'sn  300 m illones de rublos, pagaderos 
en le tras al cam bio de 2 francos 70 c é n ­
tim os por rublo .

r o m a  16 (10 n oche).—La vista de la 
causa con tra  el reg ic ida  P assavanti ha 
sido aplazada para el m es F ebrero , á 
cansado  la  petición del defensor p id ien­
do se som eta el reo á u n a  observación 
m édica. •

BERLIN 16.—El Gobierno h a  d ispuesto 
el envío de algunos buques de g u e rra  
para pedir satisfacciones á laa a u to rid a ­
des de Samoa.

VEltóALLES 16.—P ara  el nuevo pues­
to que se h a  acordado crear en  el m in is • 
terio de la G uerra de m ayor g en e ra l se 
designa á uu  genera l procedente del a r ­
m a de in fan tería  de ideas rep u b lican as.

PARIS 17.—El Diario oñoial publica 
hoy un a  nota confirm ando que los in d u l­
tos concedidos á los sen tenciados por 
delitos com unes, ascieuden  a  2.245.

No quedan  en N ueva Caledonia m as 
que 1.067 penados por dicho concepto .

PARIS 17.—Los periódicos repub lica­
nos se m uestran  poco satisfechos del 
p rogram a n iín ista rla l.

La m ayor p arte  de ellos declaran  que 
es insuficiente y  que no es la  v erdadera  
aspiración dal g ran  partido  rep ab llcan o  
francés.

de

I El pensam iento  será aplaudido por to ­
dos los am an tes de nuestras glorias pa­
tria s .

M ercados.

En el Bolsín de anoche quedó el con­
solidado á 14‘60 al contado y  fin de mes 
y  á 14‘7 á fin del próxim o.

T elegram as.
VERSALLES Vi> — Cámara de los diputa 

dot.—El Sr. G revy tom a posesión de la 
presidencia, y  con este motivo pronuncia 
un  breve discurso.

Dice que el país h a  pasado por g ra n ­
des pruebas, y  que la  Cám ara debe ae 
gu ir por el cam ino de la p rudencia  y  de 
la  paciencia.

La leg isla tu ra  actual, añade, debe con 
sag ra r la aplicación de los principios re ­
publicanos.

VERSALLES 16 (5‘50 ta rde).—P rogra­
m a del Ministerio francés leido en  am bas 
Cámaras:

«El Gobierno h a  bailado en las eleccio­
nes del 5 de Enero la aprobación y  el es­
tím ulo de su política de concordia, bajo 
la a lta  au toridad  del presiden te de la 
República.

C ontinuarem cs la  m ism a política ex te ­
rior. El país no tiene  deseo alguno ni 
n in g ú n  proyecto que tienda  á tu rb a r  la 
paz del m undo.

El país qu iere ser dueño de su casa y  
quiere la paz; pero con la  condición de 
que no cuesto nada á su d ign idad .

Hemos tom ado parte  en la  reunión de 
Berlín. Se ha dicho que nu es tra  conduc­
ta  fué p ruden te  y  digna. No la cam b ia­
remos, y  harem os esfuerzos p ara 'm an te  ■ 
n e r  la  paz y  conseguir el cum plim iento 
del tra tado  de Berlín.

Las relaciones de am istad  y  de con­
fianza que ex istían  eu tre  la  República 
francesa y  todos los dem ás Estados, no 
h an  cesado n i un  in stan te . N ingún di 
sen tim ien to  puede ex istir fundado en 
nuestra  conducta.»

Pasa después á ocuparse de la  política 
in te rio r, y  dice;

Los trem endos sucesos de 1871 dejaron 
u n a  viva y  leg ítim a Indignación contra 
los jefes crim inales de aqueUos; pero 
debe haber conm iseración para sus c ie ­
gos instrum entos.

Desde 14 de Diciem bre de 1877 el p re- 
si-iente do la  República h a  indultado  á 
1.542 personas. Poniendo térm ino  á esta 
obra de clem encia, la  com isión de g r a ­
cias ha podido d is tin g u ir  los m éritos 
que aconsejaban el perdón; 3 225 conde­
nados han  obtenido conm utación de sus 
penas.

El Gobiom o velará sobre la  observan­
cia de la  ley  que d e term ina  laa re lacio ­
nes e n tre  la Iglesia y  el Estado.

E! Gobierno será inexorable para  c o n ;

PARIS 17.—A pesar del lenguaje  
la m ayor p arte  de los periódicos rep u ­
blicanos, que no ocultan  su  desagrado  
con motivo del p rogram a m in isteria l, en 
los círculos oficiales se cree que el Ga 
b íne te  ob tendrá m ayoría  en  la  p rim era 
votación política que ocurra  en  la  Cá­
m ara de los diputados.

Para el lunes próxim o se espera un a  
votación de esta índole con motivo de 
u n a  in terpelación sobre la  cuestión do 
am nistía.

r o m a  17.—La S an ta  Sede se h a  pro­
puesto establecer en los Estados-U nidos 
de Am érica algunos nuevos obispados, 
en  vista de los progreso# que h a  hecho 
el catolicism o en aquella región.

Al propio tiem po se tra ta  de in s titu ir  
allí una nueva g era rq u ía  eclesiástica di 
ferente de la  que existe actualm ente, por 
reclam arlo y a  las necesidades de la 
Ig lesia católica, que en  el espacio de po­
cos años, h a  decuplicado el núm ero  de 
los fieles.

El V aticano h a  dirigido circu lares á 
todos los obispos de los países ex tra - 
europeos para  regu larizar en  todas par 
tes la  obra del d inero de San Pedro.

Fabra.

M iscelánea.
A yer á las seis de la  m ad ru g ad a  

h a  fallecido el conocido y  celoso em pre­
sario del tea tro  Martin, D. A ntonio Al- 
varez.

A com pañam os á su a tribu lada fam ilia 
en  su  inm enso dolor.

A cerca del jefe del ejército  que a y e r  
se suicidó den tro  de u n  coche de alqui 
1er, podem os d ar los sigu ien tes porm e­
nores.

El suicida e ra  b rigad ier, y  se llam a 
ba D. Fernando  M artínez V iergol.

Al detener el vehículo el cochero se 
apercibió del hecho, y  vió que ten ia  
apoyada la  cabeza sobre el testero  del 
carruaje y  ten d id a  la m ano d erecha , de 
la  que se hab ia  desprendido una peque­
ñ a  pistola de dos cañones.

En los bolsillos se le  h an  encontrado 
varias m onedas y  ca rtas  particu lares 
en tre  ellas un a  d irig id a  al ju ez  m anifes 
tándole los m otivos que le hau  inducido 
á tom ar ta n  fatal resolución.

Un colega dice que el suicida fué ay u ­
dan te  del duque de la  Torre, y  otro que 
estaba procesado por los sucesos de Lor 
c a y  Lacar.

No sabemos si esto ú ltim o será cierto

Un hijo da Logroño (residente en Ma 
•drid), en tusiasta  adm irador de las g lo ­
rias y  v irtudes del egreg io  príncipe de 
V ergara, b a  concebido la idea de d a r 
nn a  solem nidad artístico-patrió t'ica tea 
tra l en uno de los principales tea tros de 
esta  córte, dedicada á ren d ir un  tr ib u to  
de cariñoso sen tim ien to  á la m em oria 
de aquel denodado cam peón de la  líber 

productos los des tina  á latad , y  cuyos
  . ____ susericion in ic iada por la Sociedad filan-

los funcionarios que m anifiesten h o stil!- : trópica de Milicianos nac ionales vetera^ 
dad  á las instituciones repub licanas. no.», para e r ig ir  a n a  es ta tu a  al pacifica 

El G abinete insiste  en  que las Cáma-1 dor de España.
í

D e s c u e n ta s  d e  a b r a s  p ú b lic a s .Bueyes d e  labor á 1,200 rs. cabezs; no ­
villos de tre s  año.» A 1.500; añojos y  año- 
ja s  á 6C0; vacas co tra les i  750; cerdos C artas de préstam o del 8.® grupo  4 por 100 
al des te te  á 35; de seis m eses .á 70; de ¡ id- 9 ® id. 6'50
un año á 120; de año y  medio á Í60; car-1 
ñeros á 55; corderos á 17.

L ana n eg ra  fina á 60 rs arroba.

(Continuación J
En Ú beda los viejos á 39 y  los nuevos 

á 39 D2
En U»lag8 en  puertas de 37 á 38 y  on 

•bodega á 43.
En Córdoba á 37 en los molinos.
S n  la  H abana h a y  dificultad  en los n e ­

gocios. E xistentes 21.000 botija.». Precios 
el de Sevilla, á razón de 8 1 ^  pesos fuer­
te s  arrobas caste llana: M álaga á 7 3[4. 
Refinado en cajas de 12 botellas: B arce­
lona á 9, Cádiz á 9 li2 , M allorca á 9, todo 
por arroba.

En Sevilla no  ocurre  novedad en  el 
curso de la  recolección, qne y a  está m uy 
ade lan tada , n i en e l m ercado de la  Cal­
zada, donde v ienen  á para r los aceites 
nuevos, á  m edida que se sazonan para  
su ven ta . E n tradas y  prectos del 3 al 9 
del ac tu a l E uero , am bos inclusive: Dia 
3, 4.200. arrobas á 41 1(4 rs.; d ia  4, 5.000 

li4; d la 5 , 4.5C0 á4 1  li4  y  41; dia 
WO á 41; d ia  7, 2.000 á 41 li4; d ia  8. 

6Í000 á 40 li4  y  41; d ía  9, 4.000 á 41 3(8 
y  4 1 1{4; to ta l 29.700 arrobas en 7 dias;

,e es buena en tra d a .
L anas: T erm inadas las subastas de 

In g la te rra , y  surtidos en su  m ayoría  los 
com pradores del con tinen te , h a  en trad o  
este  artícu lo  en  un  período d e  calm a, á 
los precios que se establecieron en  d i ­
chas subastas , de 10 á 15 por 100 mas 
bajos que los an terio res. No solo en la  
m isma In g la te rra , sino tam bién  en  Bur­
deos. M arsella el H avre, Bruselas y  o tras 
jlazas de F rancia , Bélgica, e tc ., co rren  _ 
os precios al n ivel que dejam os dicho. ’ 

En E spaña, donde solo c ircu lan  las lan as ' 
del país, no h ay  variación de precios.

En B arcelona por saca de 6 arrobas 
castellanas; Salam anca á 32 pesos fuer­
tes; Segovia, 30 á 38; E x trem adura  au- 
)eriores, 33 á 45; finas 31 ¡á 43; med-’anas 

28 á 38 y  bajas 23 á 30.
De V alencia n eg ras  y  b lancas en tre fi­

nas. por arroba valenciana, 48 á 57 re a ­
les. B lancas finas, 63 á 70, y  superiores 
70 á 78.

Los precios al deta ll eu  los m orcados 
son los sigu ien tes:

ALAR 16 de Enero. —Trigo á 48 r e a ­
les fanega de 92 libras; cen teuo  de 29 1(2 
á30 ; cebada á 24; avena á 14 li2; yeros 
á31 .

AGDILAR 16 de Enero.—Trigo a 48 
reales fanega; cebada á23; yeros á28 . 

P ata tas á 3.
ÁSTUDILLO 16 de E n e r o .-T r ig o  de 

92 lib ras de 46 á 47 rs. fanega; cebada 
de 21 á 23; avena de 13 á 14; yeros de 
2 9 á 3 0 .

P ata tas á 3 rs. a r ro b a .
Vino á 9 rs. cán taro .
AVILA 16 de E n ero ,—Trigo de 45 á 

46 rs . fanega en ex tram uros, y  den tro  
de la población y  libres de derechos para 
el com prador, se pagó do 47 á 49; cen ­
teno de 3.1 á 32; cebada de 28 á 30. 

A lgarrobas de 26 á 28.
Garbanzos de 70 á 140.
P-itatas de 3 50 á 4 ‘50 rs. arroba. 
SALTANAS 16 de E nero .—Trigo de 

44 á 45 rs . fanega; m orcajo á 38; avena 
á 15; yeros á 30.

P a ta ta  á 3 rs arroba.
V ino á 9 li2  rs. cán taro .
BRIBIESOA 16 de E n e r o .- T r ig o  b la n ­

co de 46 á 47 li2 r.». fanega; rojo de 45 á 
46 1[2; á laga de 45 á 50; cen teno  á 30; 
cebada de 24 á 25.

Ca NTALAPIEDRA 15 de E n e r o .-T r i­
go de 45 á 45 li2  las 94 lib ras; cen teno  
de 28 á 29 las 92 libras; ceba la  de 27 á 
28 rs fanega; algarrobas de 23 á 23 li2 .

T endencia del m ercado, sin  operación 
por falta  de vendedores.

Trigo en  partidas las pocas que se p re­
se n tan  á 46 rs. las 94 libras.

CUELLAR (Segovia)¡16 de E n e ro .-T ri­
go de 42 á 46 rs. fanega; m orcajo de 36 á 
40; centeno de 28 á 29; cebada a e  25 á 27.

FRKCHILLA 15 do Enero.—Trigo se 
h a  vendido á4 5  rs . fanega de 92 libra»; 
cebada á 22.

HUESCA 15 de E nero .—Trigo d e  22 á 
23 rs. fanega; ordio á 13 y  13 1[2; avena  
á 10; maiz á 14.

Jud ias á 32.
H arina de prim era á 23 rs. arroba; de 

segunda  á 22; de te rc e ra  á 20.
Garbanzos de 58 á 60.
Arroz á 29.
A ceite de 54 á 58.
Vino del cam po de C ariñena á 11 re a ­

les cán taro .
HERRERA DE PISÜERGA 16 de Ene­

ro .—Cebada de 22 á 24 r». fanega; ave­
n a  de 13 á 14; y eros de 28 á 29; titos ó 
m uelas superiores do 48 á 50; alubia» de 
estas huo rtas de 140 á 160 y  de las inm e­
diaciones de 82 á 86.

LEDESM.á. 16 d e  E n e ro .-T r ig o  á 46 
reales fanega; cen teno  á 30; cebada á 29; 
algarrobas a 28; garbanzos á 100..

Cerdos á 38 r s . arroba. .
LA BAÑEZA 15 de Enero .—Trigo de 

42 á 44 rs. fanega; centeno de 31 á 32; ce­
bada de 25 á 26; habas de 60 á 66.

P ata tas  á 2 r s .  arroba.
LEON 15 de Enero .—Trigo de p rim era  

á 48 rs. fanega; de seg u n d a  de 43 á 45; 
cen teno  de 27 á 30; cebada á  21.

G arbanzos dé 90 á 120; alub ias de 66 
á6 9 .

Tocino de 60 á64. rs. arroba.
DAX (Landes) 14 de Enero.—Trigo á 

23‘50 francos el hectóUtro; cen teno  á 
14'75; m aiz á 11'75; alubias p lanas á 
23'75. redondas á 22'25.

MEDINA DEL CAMPO 16 de E nero .— 
Trigo b lanquillo  á 48 rs . fanega; cen te­
no á 32; cebada de 24 á 25*50; a lgarrobas 
á ‘23.

G arbanzos superiores á 130; regu la res 
i  110; m edianos á 80; gn isan tes á 36.

Vino blanco á 16 r». cán taro ; tin to  á 
15; v inagro  á 12.

D e s c u e n to s  
Cupones cinco vencimiento,», 1.* do 

n a v a  d e l  r e y  15 de E n e ro .-T rig o  Enero de 1875 á id. 1877, 63'50.—Id . se ­
de prlm  ira  á 47 rs. fanega, en calm a; de onestre l.* de Ju lio  d e  1877, 68‘00.-i-Ex- 
segundtt á 46; cen teuo  á 32; cebada de 26 te n o r  convenido, 30 de Jun io  de 1873 á 
á 27: a lgarrobas de 23 A 24. ’ do 1874, 66*00.—id . corrien tes. ■Üi---* (

G arbauzes d e 9 i  á 160. | de D iciem bre de 1874 á id . 1876, á 00*00. í
A rroz dp 2-1 Ji2 á ‘¿4 y  28 rs. arrq lja . i —Idem  sem estre, 30 de Junio  de 1877,
Alnhiifl ipnn»«fi<! ú 9Í ' óS'0(Ji—IdeíEfldL Qcvbcucs 30‘d e  Jun io  de

1876, 65'v,0'.-íld.
Alubias leonesas á 21.
Vino üianco á 10, 11 y  14 rs. c á n ta ra ; 

añejo de 24 á 3 1; tin to  á 14; id . añejo  de 
60 á 320; v in a g re  d e  13 á 14; ace ite  añ e­
jo  á 57 r». arroba; nuevo á 48.

OLOT 14|de E n e ro .-T rig o  de p rim era  
de 80 á 84 rs. cuartera ; de se g u n d a  de 
76 á 80; de te rce ra  de 72 á 76; m ezcladizo 
de 70 á 74; maíz de 48 á 52; fajol de 49 á 
53; jud ias do 96 á 160; cebada d e  40 á 44; 
centeno de 60 á 64; mijo de 48 á 52; pañi 
zo de 52 á 56; habas de 64 á 68; avena  
cebada de 38 á 42; tr ig o  to e r te  de 74 á 
78; id . con cebada de 60 á 64; id. con  a r ­
veja» de 44 á 48; arve jas de 56 á 60.

(Se concluirá.)

A visos Oficiales.

. -------  ,—  3i de D iciem bre de
1876, 65*00.—No venas partes del em ­
préstito  de 175 m illones de pesetas, 
00*00.—Prim eras partes del mismo 00*00. 
—Resultados de la sétim a subasta, 0*00. 
—Idem  de la octava, 00*00.— Idem  de 
la novena, 00*00 —Id. d é la  décim a 0*00 
—Id. de la  undécima.jOOtOO.—Id. d é la  
duodécim a, 00*00.—C arpetas para la su ­
bas ta . 00*00.—Residuos de consolidado 
L* de Enero de 1873 á id . de 1874, 00 00, 
—Capone» de vencim ientos an terio res á 
Ju lio  de 1874,00*00.

«uitiMoa so»ax lxs paiNaivALB» plaz/^ .

svn ik sT Jks .
L a Gaceta de h o y  anunc ia  las s ig u ien ­

tes;
O bras de reparación de los desp erfec ­

tos causados en los k ilóm etros 45 y  46 
de Madrid á A ranjuez.

Servicio de utensilios m ilitares de S e - ! 
govia y  San Ildefonso.

Sum inistro  de p ied ra  g ran ítica  p a ra  
aceras de M adrid.

P A C O S.
La dirección de la  Caja g en e ra l de D e­

pósitos h a  acordado los pagos qu e  se ex­
p resan  á continuación para e l d ia  18 del 
corriente.

In tereses de depósitos en  efectos pú ­
blicos, segundo sem estre de 1878, Deu­
da  am ortizable al 2 por 100 in te rio r, fac­
tu ra s  núm eros 1 al 155 de señalam ien to , 
ú ltim a de las p resen tadas h as ta  la  fecha.

Deuda am ortizable a l 2 por 100 ex te  - 
rlor, facturas núm eros 1 al 4 de señala - 
lam lento, ú ltim a de las p restm tadas has- 
la  fecha.

Intereses de resguardos no deposita­
dos, segundo sem estre de 1878, bola 
n ú m . 51 de sorteo, facturas núm eros 
441 al 450 de señalam iento .

Bola 52, facturas 51 al 60.
Bola 53, facturas 431 al 440.
Bola 54, facturas 471 al 480.
Bola 55, facturas 331 al 330.
—La dirección g en e ra l do la  D euda 

pública h a  dispuesto que se sa tisfaga el 
d ia  18 del actual el im porte de las fa c ­
tu ras  de interese» de D euda am ortizable 
a l 2 por loo in te rio r, correspondientes 
al vencim iento  de 1.* del corrien te, y  el 
im porte de las facturas de in te reses  de 
obligaciones de ferro-carriles de A lar á 
S an tander del vencim iento  de 1.* del 
corriente, cu y a  num eración  señala .

—La dirección general del Tesoro h a  
dispuesto que el d ia  18 del co rrien te  se

PULZA». PLAZAS. Dftfio

iJL̂

A lbacet#.. HA »
' " \  • 
Falencia. te ll4

A lco y ___ V 1{4 Pal» M**.. par te
A llcan ta .. p ar y* Pam pl».. ■par »
A lm a ria .. » U4 PoutvV .. par te

A vila........ ll2 » Iteu » . . . . par te
Badajoz... ll4 a ?.elam».. 1t8 te

Barcelona ti 3i8 S. Sebast te ll*
B éjar........ ll4 Santder.. te H8
Bilbao — par Santiago par te
B ú rg o s .. . par Segovia..- par y

C ácerM ... lí4 W S ev illa . . te 1t8
Cádiz........ 4 3[8 S o ria___ p&r *
C artag .* ..
Castellón.

p ar
ll8

Tarrag*..
Tenerife.

par
te l ié

C -R oal . . . 1t2 > T eruel. . . te ll8
C órdoba.. 1I4 T o led o . . ll2 B '

C o n & a ... p e r T u d e la . . ll2 te
C u e n ca ... 3i4 » V alencia par te
F e r ro ! . . . , H4 ■ValladoP; •-iir.* . -'te
G ero n a .. . par W y igo ....... .114 te
Gijon........ » V ito ria .. p a r : te

G ranada.. U Z am ora.. p a r te

GnadalaJ.* 3i4 H Zaragoza >
H aro ......... ll4

»

»

par
par 

1 p ar 
! par 
par 
par

1 t4

te
H u e lv a .. .
H u e sc a ...
J a é n .........
Je rez  F . .
L eó n ........
L é r id t. .. ,.  
L in a re s ... 
L ogroño ..
L o res .......
L u g o ........

ll2
H8

te
»
te
te'
te
te
.»
X

iñ a b a n a . . . . . .
Puerto-Rico.; 
Burdeos, á 8 
' dixs v is ta .. 

Maraólla, á íd. 
íÁ)ht>a,á-lü.-^ 
H am burgo, á

Id e m ...___
G ínova, á id ..

te. •

te

te
- 'te

' '11 
te

M álag a .. .
* ll4

te

M úrela,...• ; » D escuento de 1 # »
O ro n je . . . ¡ ll4 1 «* tra s  al 5 por
O viedo . . .

■) * 
t

i &nu*l.

Sección relig iosa.
S.4NT0S ÜE M.\\ANA.

La Cátedra de San Pedro en Rom a. 
S an ta  Frisca y  S an ta  Pascasia, v írge­
nes y  m ártires.

CULTOS.
Se g an a  el jubileo de C uaren ta H oras 

en la  ig lesia parroquial de San S ebas­
tia n , donde por la m añana habrá  m isa 
m ayor y  por la  ta rd e  preces y  reserva .

C ontinúa la novena de la V irgen del 
D estierro e n  San Martin; á las diez h a ­
brá m isa m ayor con serm ón, que pred i 

sa tisfaga á los con tra tistas por servicios ca rá  D Domingo García, y  por la ta rd e .
á las cuatro , en  loa ejercicios será orador 
D. F idel F ita, term inando  c o n la re se r-  
va. le tan ía  y  Salve.

En el colegio de N iñas da Loreto al 
anochecer habrá ejercicios con serm ón 
que predicará D. Santiago G arcía Cano, 
cantándose después la  le tan ía  y  Salve 
por las señoritas colegialas.

F iííía  de la Córte de María.—N u estra  
Séñora de la O eu  Sau Luis, ó la  de la  
O ración en el oratorio del E sp íritu  Santo.

de g u e rra , obras püblicas y  otros c o n ­
ceptos, p arte  de los créditos que figuran  
en la  relación del duodécim o g rupo , te r­
cera  cu a rta  p arte , con el núm . 28 de 
sorteo, que com prende el n ú m . 40 de 
presen tación .

B o l s a .
ÚLTIMOS PRECIOS.

FONDOS PÚBLICOS.
Del 17.Del 16.

R enta perp. 3 por ICO. 14 57 14-60
Idem  fia  de m es........... 00*00 14‘57
Idem  fin del próxim o. 14*70 14 63
Pequeños........................ 14*62 14 55
R enta perp. e x te r io r . . 00*00 Om'OO
Pequeños.................. 00*00 Olí'01
A m ortizable 2 por ICO. 32 55 32‘tí0
Pequeño»....................... 32-60 00 00
Idem  e x te r io r ............... OO'OO OO'QO
D euda del p e rso n a l.. . 00*00 OO'OO
Billete» h ip o teca rio s .. Oo‘iO 00 00
Bonos del Tesoro......... 00*00 91*10
Idem  2 » em isión ......... 09‘GO 91*10
Id . can tidades pequeña 91*15 00*00
Resgs. Caja Depósitos. 00*00 89‘OJ
Cédalas del B .H . 7 0i0. 00*00 00*00
Id. id. 6 0 i0 . . .» ............. 96*35 96 40
Obligs. del Banco y  T.® 96-90 97*00*
Id. en  peq u eñ as........... 97-00 96*95
Id. série e x te r io r .. . . . . 97 05 97 05
Id. en  peq u eñ as........... 97*10 00*00
Carps. del Tesoro sobre 

producto de A duanas. 95*30 95*20
Obras públicas, 1858.. 00*00 00*00
F erro-carriles d e  2.000 

reales. 1.® Ju lio  1874. 28*40 28*40
Id. id . 1.® Dbre. 1874.. 00*00 00*00
Id. em isión ,de 1875... 00*00 00*00
Id. id .  de 1876............... 00*00 00*00
Id. id .  de 1877............... 00*00 0000
Id . id . de 1878............... 00*00 00*00
Id. d e  20 000 r s ............ 28*45 28*40
Id. de A lar á S an tander 00*09 00*00
Bauco de E sp añ a ......... 257*50 260*00
Lóndres, 90 días fecha. 47*3i) 47*30
Paria, 8 dias fe c h a .. . . 4*92 493

E spectáculos.
PARá. MAÑANA.

ESPA ÑO L—A las ocho y  m edia. — 
La vida e» sueño.

Z A R Z U EL A .-A  la» ocho y  m edia.— 
Las dos pfinceFas.

G ran baile de m áscara» dé doce de la  
noche á la  m adrugada .

A PO LO — A las ocho y  m e d ia .—La 
v ida es su eñ o .-C an to , de angeles.

COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
Sum a y  s ig u e .- E l  n e v e n o ; m andam ien 
to .—Baile.

VARIEDADES.—A las ocho y  m edia. 
La horm a de su  zapato .—Cuestión da 
conciencia .—Receta co n tra  la» suegra» . 
—El reservado do señoras.

RECREO.—A las ocho y  m edia.—To­
ca r  el v io lon.—Robinson.

SALONES DE CAPELLANES.—G ran ­
des bailes los juéves y  dom ingos, de 
ocho y  m edia á dos d e  la m adrugada.

Lecciones de patines de dos á cnátro .
TEATRO DE LOS AUTOMATAS (P a­

seo de Recoleto», j ^ t o  á la  ca»*‘ d é ^ a  
Moneda).—V ariadas funciones té d as  las 
tarde».

ui'-

l

MADRID.—1879.
Im p. d e  E l P o p u l a s , á cargo d e F . Nozal,

CaUe de las H uertas, núm . 70.

Ayuntamiento de Madrid



l í '.a

SECCION DE ANUNCIOS.
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CHOCOIATES
DE

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

MADRID.—ESCORIAL.
Se vende en los establecimientos mas importan­

tes de España; y á fin de que no lo confundan 
con otros, exigir la verdadera marca y  nombre.

(2.248.)

ACIDO SALICILICO
Para la conserracion del VINO, de la CERTEZA j  de los AUMENTOS 

SCHLUMBEROER & GERCKEL, 26 , ru é  R e rE é K , P A R IS
Uiicos coBusionarios iá  príTílegio Kouk y 4e Hctmm 

R Z Z 1 7 M ¿ a .T Z S ]M C O » , 0 - 0  T A  -V  V n E S J T M U m a X J k M

elS A L I G I L A T O oeS O S A S C H L U M B E R G E R
INPORltE DE LA ACADEMIA DE HEOICfNA ; Laf caraaioaei con el SaU ai- 

taU* d e  *00 innegablei ; entre 53 casot de reumaU*iBea tgudoi, lole 
■lio ba tenido mal éxito : > Ceaan loa dolore* lo maa tarda OB el eipaclo de 
tro* días. . —Este remedio cura ins<aataaie«BBeB«e i la t Bsaralgias, jaque­
cas, lumbago, ciaticu, cólicoi hepáticos. .  Precio 14 p . (Coa des o tres caja* 
•e  curan compleura'^nto).
MAL BE PIEBRi J BOTA AGUDA coradas COI el SALICILAT9 de LIT IN A  Pncb 22 r*. 

LAS PA S T IL L A S  SALICILADAS
Cana lu  alMliaais l« la garganta,mitipaMt; prtetTii il om p y la engliw . taja 10  n.

POLVOS SALICILATO de QUININA pin  n n r  lu  F ie b re s  
PO LV O S DE ALMIDON SALICILAD O

Centra la* ploaxone* de loa nidos y contra la transplraolon d w gradable. 
V A I Q IC T P A 6D  S a i .1 C I I .a to  d e  S O « a  (Schlnmbergsr). La pureza 
1 A u o l f  I v A o l J  sola del producto, asegura la curación. Precaverse de laa 
taisWcacionei. — U fif la Btrea tOUIlíllUB j  la Iras SUTUn, tamialatlai, Farl*. 

• ip le a a a  d e  k e o e r .  — M edaU ae do e r e  7  p íe te  IM O -aS T » .
B% M adrid , S r. Meyer Hoff. apen te , A renal, S". Sr*». D. V iceB leL o- 

■ tana, calle  de A lcalá, 3, y Borrell h e rin an n t, P uerta  dei Sol. 6.

BIBLIOTECA DE MANINI HERMANOS.

O E M  H Ü S Y A .

LAJOVENDELASTBESEHAGÜAS
í T E R C E R A .  E 3 D I C I 0 3 S T )

POR

P A U L  DE K O C K .

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS. PRECIO UNA PESETA.

Se puede adquirir también remitiendo cuatro Díales en libranza, 
sellos ó talones del Timbre, á los Sres. Manini Hermanos,edítorea, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid, 6 bien á la Administración de 
E l P opular.

De un modo como de otro se recibirá el ejemplar á m e lta  de 
correo, porte franco.

LA ILDSTR.ACION UNIVERSAL, edición de g ran  lujo. S eha  
publicado el núm. 45. Precio de suscricion: 12 rs, por seis meses, 
pagados por adelantado Dirigirse á los Sres. Manini Hermanos, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid. 2895

^ a t l U  y ig t in  i* IHWL 
EL ACEITE CHEVRIER

SESI3FCCTtl>0|UB«t)eiil 
■tqul tras MUiti I UbIm y 
t a b l a l * *  < « u m U i  ■ »- 
d» lurn|l<tt<«<»ltMUt.

EL ACEITE DE HIGADO
S E l U U I t F E S a g S I R O S D  «lt iliu P<r*
kti ttaiiistrir d Sierro

areníi

OROSNAM I 
tPIUMIHU» «UfMS 

li M u n  y Hurí.

■1 Coutipaclen >1 Can 
taaelo.

liooM 4*1 p«b*. W I I  I

¡IHPtRMtOAOM Sal 
PSONO, 

APrSOOlOHCS 
KtCIIOrULOtAt, 

(«HLOIIOSIS,AJIEMIA, 
DEBILIOAD.TISIt.

•  ROROUITIS, 
R A O U l T t  S MO .A c e i t e

r«mt'

FÁfíUACEUTICO <f$ 1' CUft, CtbtIhroetU Legión *• Honor.
tS UljlIU ; 1» k tul trlM l< katri U ttiiliat.—21, Rut du raubeurg-MonUsartra.Parú.

DEPÓSITOS.
M adrid: por ma­

yor, Agencia fran­
co - hispano jtortn- 
guesa. Sordo, 31. 
Por menor: señores 
Moreno Miqnel, Bor­
rell, Sánchez Ocaña, 
Ortega y  Garcerá.

NOVISIMA LEY
>■

RGGLIITAIIERTO T REEMPLAZO DEL EJERCITO
REGLAMENTO Y CüADRO DE EXENCIONES FÍSICAS,

€61£ m D 0S , A N O T A D O S  M IL C S T H A D O S  €0N  F O R M U L A R IO S
rOB LOS BBOBABOS

D. ANTONINO PEIRA  ,  Oficial dcl de Estado,
T

D. JOSÉ DE SANTOS, Auxtliar dcl Ministerio de la Gobemaám.

E ste obra es de la mavor ntUidad para loa Alcalde», Concejale». Secretario» de Áynntamlento, y en gena^'a 
para toda* laa persona» q'ue tengen interés en enalqniera de la* operadone» del reemplazo del ejército.

Contiene la  explicaeion de loe texto* de la ley y eita» de vario* Realce decretos v ordenes; resuelve in iln i-, • .  ■ , ,
dad de dnda» y consTÜte» conforme con la iurieprudencia admitida por el Consejo de Estado, y enseña lam a-  ̂de^oce a dos de la tarde.
aera de redactar Im  aetuaeionee «orresponalenté* á las operadone» del

UN PROFESOR FRANCES
que posee un acento el mas puro y  
una frase la mas correcta, enseña á 
leer, escribir y traducir su idioma, 
por precio módico, tiene abierto un 
curso desde el 15 de Noviembre, des- 
tinedo mas particularmente á aque­
llos jóvenes que deseen lograr los- 
noayores adelantos en la lengna.

Loe discípulos que deseen estar d& 
internos en casa del profesor, podrán 
de esta manera hablar constante­
mente el francés, adquiriendo en po­
co tiempo el verdadero acento deT 
id io m a .

Informarán en la redacción de es­
te periódico, Prado. 15, bajo, dere­
cha, y el Sr. Calderón, Puerta deL 
Sol, núm. 13. (2.88G)

APARATOS ELECTRICOS.
ILDEFONSO SIERRA,CONSTRUCTOR

Especialidad en teléfonos, electro- 
medicinales, campanillas eléctricas, 
para-rayos para edificios, tubos acús­
ticos para establecimientos y car­
ruajes, objetos para grabadores. Lo­
bo, S, duplicado.—Catálogos g ratis.

1939

GABINETE DE CURACION.
T CONSULTA

de D. Rufino Amor y Ortega, pri>- 
fesor de Medicina y Cir jia , especia­
lista en las enfermedade.s de la m u­
jer y de los niños.

Consulta particular todos los dia&

     _ ________ reemplazo.
Se venee, ai precio de Í O  real*»,"en la» prlneipale* Ubreria* de Madrid, y se r ^ t e  á provincias prévio 

•1 pago adelanteao de dicho precio y  el importe del manqueo y dri eertifleado; advirtíénd.ose qne tomando má» 
d« dote «jemnlare* se hará la rebaja eostnmbr».

t o s  u r d id o r  «e d ir is f ir i*  á l« g  fe u ta r« s , H a « r ta « ,  7 0 ,  ¡prúteipiiL  T a m b ié n  p u e d e n  d i r ig i r s e  
lo s  p e d id o s  á  V a lla d o lid  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s  y  e n  lo s  k io s c o s .

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

d en tis ta  de cám ara  de S. M.
Continúa ejerciendo su profesión á los precios siguientes: Extracción 

• dem uela, diente ó raigón, 10 reales.—Empastar. lO.y 20.—Orificar, 30 y 
60.—Dientes, de 20 á 120.—Dentaduras completas de 500 á 2.000.—En 
fermedades de la boca á precios convencionales.-Garantiza sus obras y 
operaciones.

Barrio de A rgüelles, Tutor, 21.
(2.738.)

Elixir dentífrico de Moreno Miqnel.
Aromatiza el aliento, fortifica las encías, limpia y conserva los dientes, 

cura las ulceraciones de la boca, calma loa dolores de la dentadura, etcé­
tera. etc. Precio 12 ra. frasco.

POLVOS DENTIFRICOS DE MORENO MIQUEL. Precio, 6 rs.. caja. 
Depósitos.—Madrid: Farmacia del autor. Arenal 2, y do Hernández 

Mayor, 27. En provincias- En las principales farmacias. (2.921) ’

Elixir y polvos pora la dentadura
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS

V e in te  a ñ o s  de é x ito :
™ ^  Carretas, 7, principa], y en la calle del León,

num . 13. fam acia  de Ortega, a 10 rs . frasco de eUxir, y  á 4 rs. la  caja 
de polvos. Madrid. ■'p 9 0 6 )

Una peseta el tom o en toda  E spaña
NOVELAS DE LA SEÑORA

D.‘ FAÜSTINA SAEZ DE MELGAR
Van publicadas y se hallan á la venta en la Administración de este 

periódico, las siguientes-
Sendas Opuestas y la Bendición P aterna  ü n  tomo.
Inés ó la Hija de ia Caridad..............................  Dos tomos.

En prensa
EL COLLAR DE ESMERALDAS.

Los pedidos á D. Eduardo Mcntesincs López, administrador de E l 
P opular, calle del Prado, 15, bajo derecha. (2.220)

tttíí n Timfi iiFtW!

LA ELECCION DETIMOTEO 0 ‘HALL0RAM
POR

SOR MARIA FRANCISCA CLARA, 
RELIGIOSA EN EL CONVENTO DE KENMARE.

TIUDUCIDA DEL INGLÉS

POR D. FELIX REIG, PRESBITERO.
Esta obra, de buena moral, costumbres sencillas y provechosa lectura, 

se halla de venta »1 ínfimo precio de 4 rs . en Madrid y 5 en provincias.
Los pedidos, acompañando su importe, al Administrador de El Po- 

HLiAR, D Eduardo Montesinos López, Prado, 15, bajo. (2 810.)

OBBA PREDICABLE

TODOS LOS DOMINGOS
Y DIAS FESTIVOS DEL ANO,

0LA ^0L A R R 1I\A G A Y C .*
PA R A  MANILA.

El 15 de Febrero saldrá de Cádiz 
y  el 20 de Barcelona, el nuevo y 
magnifico vapor español

REINA MEB.CEDES
Informes; D. M. A. Amusátegul, 

en Cádiz.—Galofre y compañía en 
Barcelona.

MADRID; Huertas, 9, bajo iz­
quierda. (2.710)

I Gratis para los pobres los jueves 
‘ y domingos á las doce.

Calle de San Oaofre. 10, segundo- 
derecha. (-2 91-2)

Á NUESTROS SUSCRITOREl
Por 12 rs. se mandan franco de 

porte las preciosas novelas tituladas.
A doce mil piés de altura, 4 tomos.
Laleycnda de los reyes, 2 tomos.
La mejor recomendación que po­

demos hacer, será decir que sa au to r­
es el fecundo y conocidísimo nove­
lista don Toreuato de Tarrago y Ma­
teos.

Dirigirse con su importe anticipa­
do á don Miguel P. García, Prado„ 
15, Madrid. 1849

SE CEDE BARATO
un crédito reconocido judicialmente-, 
contra el ingeniero de montes D. J u ­
lián Romero, Travesía de San M a­
teo, 14, tercero derecha, de doce & 
dos. . (-2.923)

PRIORATO
V inos generosos premiados con medalla de oro en la 

Exposición Universal de Paris de 1867, en la de 
Viena de 1873, en la Filadelfia de 1875, en ia de 
Madrid de 1876, etc., etc.

MARCA
A. SEDÓ:—COSECHERO.—REUS.

Con objeto de dar i  conocer en ceta Córte vinos tan deíicados, quedar 
lesde hoy ettablecida la venta de loa misBiOf i  loa siguientei

PRECIOS

CLASES. Botella.

Reales.

Caja d«
4S boullaa.

Reales.

POR

D. FÉLIX REIG, PRESBÍTERO.
Acaba de publicarse el tercer lomo de tan importante obra, que tanta 

acogida ha tenido en los dos anteriores tomos ya publicados, por el sa­
cerdocio en general, y recomendada por varios prelados.

Sus precios son los siguientes:
M adrid. Provincias,

Primer tomo........................  3 0
Segundo idem..................... 24
Tercer idem ......................... 24

34
26
24

Los que deseen adquirir dichas obras p,.drán dirigiraa, acompañando 
su  im porte, al administrador de El Popclab, D. Eduardo Montesinos 
López, Prado, 15. bajo.

de 49 año*. . 44 460
de 36 > 44 4)6
de 36 > • , 44 4 26
de 17 44 416
de 14 40 445
de 11 I 40 445
de 10 » f 40 445
de 48 » , 9 403
de 48 » 9 4ü5
de 15 » « 9 4 03
de 44 9 • 9 4 03
de 44 9 8 9t
de 42 9 . 8 n
de 11 9 8 91
de 41 9 8 91
de 41 9 • . 8 91

PRÓLOGO DEL POEMA

EL LLAMA LE LA VÍLA,
p o r M anuel H enao y  Muñoz.

La jun ta  del Ateneo científico, literario y artístico de Madrid no tuvo 
por conveniente conceder al autor uua velada literaria para dar lectura 
en ella de este Prólogo.

Se vende en la  librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 4 
reales.

Los que tomen el Prólogo, y deseen adquirir la obra, lo avisarán al 
S r. San Martin en el mas breve término posible, pues debiendo prece­
derse pronto á ’a  impresión de aquella, no se hará de mas ejemplares in­
completos que de los que, teniendo el Prólogo, hayan dado aviso al edi­
tor, exponiéndose después completa á la  venta. “ (2 . 8 1 1 )

Motcat*! rotado,
White-Port,
M alvas!*,
Néctar,
Moscatel dale*.

Id. seco.
Macabeo,
Madera,
Clarete seco.
Rancio aeeo da 4.® de 15 
Roiado dulce 
Idem (eco 
Seco-oro 
Blinco seco 
Old-Port 
Rancio dale*

Cajas inrtidaa conteniendo cada nna de «Ilai do* botella* Mocatel dul­
ce, do* Macebeo, do* Malvasfa, doi Rancio teco de primera, dos MoieateT 
roiado, dos W hite-Port; total, 41 botella*, 114 rea**.

Caja* turtida* conUnitndo cada ana de ella* doi botella* Moicatel dul­
ce, do* Old-Port, do* Rtneio *eco de primera, doi Blanco teco, 4o* Seco- 
oro y do* Madera; total, 41 botella*, 98 reaie*.

Caja* inrlidas conteniendo cada una d* alia* do* botella* IfoieaUl dul­
ce, nna Macabto, ana MalvAtía, nca Rancio teco d* primera, una Blanco 
itc c , ana Seco-oro, nna Madera, una Moicatel leeo, ana Néctar, ana Old- 
Port; total, 4 i  botellas, 4 41 real**.

PUNTOS DE VENTA.
La Proveedora M adrilai*, Peligro*, 7, y Jardine*, 40.—D. Nemailo 

S a tn i Santim art», Atocha, 14 y 16.—D. Joan Ramo*, plaza de Santo Do­
mingo, 4 4 y 47.—D. Mariano Martin, Eitndioi, 46, y San Milian, 1 .—Don 
Lni* Bittíni, calle de Ssb Martin (junto i  la del Arenal), núm. 8.—D. Hi­
pólito Avansayi é hijo, Cármen, núm. 46.—D. Agaitin González, Olóiagt, 
aú n . 4 4 (barrio de Salamanca), y Alcalá, 67.

EL CLAUSTRO MATERNO,
ESTUDIOS TOCOLÓGICOS,

POR liL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
E sta interesante obrita se vende al precio de cuatro reales en esta A d­

ministración, y á cinco para fuera, franco el porte. (2.446)

Ayuntamiento de Madrid




